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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N99-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 019/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N99-2023
JUNTA DE AcLARAcroNEs A LAS BAsEs DEL pRocEDtMtENTo poR Llcltncrór.¡

púauce
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N99-2O3, correspondiente a la Obra:
Pav¡mentación con concreto hidráulico de calle Brillante, entre Av- Minerales y calle Diamante en
la localidad de Santa María la Calera en el municipio de Mineral de la Fleforma; ubícada en la
localidad de Santa María La Calera, Municipio de Mineral de la Fleforma, Estado de H¡dalgo

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 22 de agosto
de 2023, se reun¡eron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Fel¡pe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.p. 42080; las personas físicas, así como los servidores públ¡cos cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta; pres¡diendo la reunión la Arq- Ana Edith
Cosmópulos Corona, Directora de Precios Unitarios, adscrita a esta SecretarÍa de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por Ios Artículos
Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 1,3, 4, 5,6, 7 fracc¡ón ll inciso c) 8, ll fracción
XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento lnter¡or de la SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenlble, vigente, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo; con el objeto de Ilevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las
bases del proced¡miento por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones
pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlat¡va mente los acuerdos a
que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
proced¡miento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por L¡c¡tación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones,
serán consideradas como parte integrante de las propias bases del procedim¡ento por
Licitación pública, de conform¡dad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras
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3 La- maquinaria y equipo de construcción mÍnimo deberá ser ro que er ric¡tante puedeuüttzar para la correcta ejecución de la obra.

4 El Iic¡tante deberá comprometer en er documento T_6 ¡ra c,, ^,^ñ^^:^:.-superintendent"a".onrii'J.i;;'"'^"':' :,'Í:::T::1"--I 6' de su proposición, a un
r- 6 2 n u m e r a r .'... i u',1' tl'ii:ü!F 

"Hf J::f"'j:''l:,i. $¿'f ;:*,S.r" "* ;i: T;facultades sufic¡entes para dar cumplimiento al contrato.

t 
:i::#:T::","t;:il:':'#L::.n su propia bodesa para armacenar mater¡ar, así como ra

6' Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con ro indicado en ra convocator¡a No.o19/2o23, de fecha 07 de_ agosto de 2c,23, ra fecha rímite para ra venta de bases delproced¡m¡ento por Licitación púbrica, quedo."rr"J"'" ras 16:15 hrs. der día 2r de agosro de

se rnforma a ros r¡citantes que para ra ejecución de ra obra objeto de esta ricitac¡on, sedeberán aplicar ,as normas y especificacione, qr"...n.r"ntran descr¡tas en la página
lff;?:iil:"r'icas.hidatso.sob.mx, asícomo 

"; t;, ;";.. de esta t¡citación en er Capituto

:^"^ 
¡ll"^il" l]:: t¡citantes que deberán integrar de manera rmpresa y f¡rmada cada uno deros oocumentos entregados por ra convocante en er documento T-r2.

^1"-it:1T" 
a ros ricitantes que deberán de apegarse a ras especif¡caciones particurares de

;::}il::,ffJos .conceptos 
que ¡ntesran er latáloso o. .on."pto. ¿-"-iüt1].''¿" r.
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7.

$

8.

9.

10 Er no atender puntuarmente uno o varios puntos de ro estabrec¡do en Ia presente acta deJunta de acraraciones' o si habiéndoros presentaoo no incruya toda la informac¡ónsol¡citada, o no se ajuste sustanciarmente i to requerioo, será mot¡vo para desechar suproposición. (Artícutos 40 y 44 de Ia Ley).

11 se fatifica a ros ric¡tantes que, de conform¡dad a ro estabrecido en ras bases delprocedimiento por Licitación púbrica, capíturo t, lniormac¡ón cenerar, en er nunierat ,, nonegociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en lasbases der proced¡miento por Licitación púbricá, asÍ como ra documentación de rasproposiciones presentadas por ros r¡citanter no poiran ser negociadas. (ArtÍcuro 39, Fracc.Vll de la Ley).
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13. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas

técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por

Licitación pÚblica, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligator¡amente
toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por

Licitación pública. (Capítulo ttt.- preparación e integración de la proposición, numeral 4,

fracción 5 y artículo 24 fracc. I del Reglamento).

14. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras
públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fÜará una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitac¡ones y
contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que

intervinieron.

15. Se informa a los licitantes part¡cipantes que se anexa en las bases del procedimiento por

Licitación pública como causal de desechamiento en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- capacidad Financiera, fracción 6.1: cuando no presenten los

estados f¡nancieros auditados de los dos años anteriores y comparat¡vo de las razones
financieras básicas.

16. Se reitera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases

del procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 5.-

Para participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumpl¡miento de las

obligaciones fiscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Gobierno del
Estado de Hidalgo, vigente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión
se anexará en el documento 6-6.1.- capacidad F¡nanciera. {código F¡scal del Estado de
Hidalgo, artículo 69 BIS).

17. Se reitera a los lic¡tantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases

del procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública, capítulo l, Información General, en el numeral
2O.- plazo de ejecución, - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Artículo 39, fracción xlv de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador
de esta licitac¡ón, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo
tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, que a la letra dice: El contratonte y lo controtisto deberón informor q lo
Controloría et inicio de tos troboios de obro públ¡co, dentro de los diez díos hóbiles
siguientes a lo fecha de to reolizoción de ese octo, en los términos de lo normotiv¡dod
opticable, exhibiendo copia det controto y sus onexos, así como los gorontíos otorgodas,
poro ¡ntegror el expediente respect¡vo.

18. Se informa a los licitantes partic¡pantes en este procedim¡ento que el licitante que resulte
ganador de esta licitación deberá presentar previo a la firma del contrato, un escrito en el

cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o

comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la
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formalización del contrato correspond¡ente no se actualiza un Conflicto de Interés; en casQ'

de que el licltante ganador sea persona moral, dicha manifestac¡ón deberá presentarse
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Lo anter¡or para

dar cumplimiF,r-rto al artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de

3t6
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Responsabilidades Adm inistrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano
interno de control en esta Dependencia.

19. El Lic¡tante Rubén Arturo Márquez Conzález, dando cumplimiento a lo establecido en el
Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta de Aclaraciones,
punto 2 de las bases, presentó escrito de manifiesto de interés en part¡cipar y copia del
recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

20. El L¡citante José Láza¡o López Alarcón, presentó escrito de manifiesto de ¡nterés en
part¡cipar de esta licitación, pero no lo requisitó de conformidad con las bases de licitación
al presentarlo con una fecha distinta a la del presente acto, por lo que no se recibió el
documento y de acuerdo al Capítulo ll.- Deserrollo del Procedimiento por Licitación,
numeral l.- lunta de Aclaraciones, punto 2 de las bases, se aceptó su presencra y
part¡cipación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras públ¡cas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dal9o, y lo aplicable de su Reglamento; así como
lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública que nos ocupa.

Se informa a los l¡c¡tantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

La presente acta de junta de aclaraciones se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de
obras Públicas y ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al
que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de2023,y previamente preparadas las bases y
documentación los días 27 y 2a de julio de 2C.23 y enviado a su revisión y aprobación a la
SecretarÍa de ContralorÍa el 3l de jul¡o de 2023 y a su publicación al periódico Ofic¡al del Estado de
H¡dalgo con fecha 02 de agosto de 2o23i y si bien fue publicado en este mismo medio, el
Reglamento Interior de la Sec¡etarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
de fecha 28 de julio de 2023, alcance s¡ete, mediante el cual se realizan modificaciones a las
denominaciones de diversas áreas que conforman la misme, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratación y/o convocator¡as, el actual Reglamento en sus artículos
Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuc¡ones a unidedes adm¡nistrativas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo
las O95O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constenc¡a.
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Por la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Arq. Ana Edith CosmóPulos corona

Por el órgano Interno de control en la slpDus
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Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Dirección de conservación de

Por la secretarfa de contralorla

Por el consejo coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretarfa de Hacienda

Por la Coordinación General Jurldica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros civiles de Hidalg
AC

Sánchez Rangel

I dé Asu ntos Juríd¡cos

uel Ángel lslas Lara

Novan Torres Pacheco

lsaú BenÍtez Romero

Hernández

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la cámara Mexicana de la Industria de la
construcción

No se presentó
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No se presento
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Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los l¡cita ntes participantes

José Lázaro López Alarcón

Nomb¡e

2,' Rubén Arturo Márquez González

? - Lecort Innovación en Construcción, S.A. de'' c.v.
No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen a¡ Acta Circunstanc¡ada levantada con motivo de la lunta públ¡ca del Acto de Junta de
Aclarac¡ones a las Bases de Lic¡tación Pública No, EO-SIPDUS-N99-2023, coryespondiente a la Obra: pavimentaqión con
concreto hidrául¡co de salle Brillante, entre Av. Minerales y call€ Diamante en la localidad de santa Marfa la calera en €l
munic¡pio d€ Mineral de la Reforma; ubicada en la local¡dad de Santa Marfa La calera, Municipio de Mineral de la
Reforma, Estado d€ Hidalgo -,
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Sihomara Natal¡e Fra


